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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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UNIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
RESOLUCIÓN NÚMERO                              DE 2024
(                             )
RESOLUCIÓN NÚMERO_________________        DE 2024           HOJA No.   3

Por medio de la cual se establecen condiciones y procedimiento para efectuar los reportes de mano de obra local a que refiere el artículo 2.2.1.6.2.8. del Decreto 1072 de 2015
LA DIRECTORA GENERAL  

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en los artículos 2.2.1.6.2.8. del Decreto 1072 de 2015 y 11 del Decreto 2521 de 2013 y

CONSIDERANDO

Que la Ley 1636 de 2013 creó el Mecanismo de Protección al Cesante, el cual está integrado, entre otros componentes, por el Servicio Público de Empleo, el cual se encuentra sujeto a la dirección, coordinación y control del Estado.
Que el artículo 26 de la misma ley creó la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo con el fin de administrar el Servicio Público de Empleo y su Red de Prestadores, promover la prestación del servicio, diseñar y operar su Sistema de Información y desarrollar instrumentos para la promoción de la gestión y colocación de empleo.
Que el artículo 25 de la Ley en mención contempló como parte de la Red de Prestadores de Servicio Público de Empleo a la Agencia Pública de Empleo del Servicio Nacional de Empleo -SENA, quien a través de sus Direcciones Regionales efectuará la prestación de los servicios de promoción, ejecución de la gestión y colocación pública de empleo, de conformidad con el artículo 2.2.6.1.2.30 del Decreto 1072 de 2015 y . Aunado a las funciones en materia de empleo y que permiten la materialización de la Agencia Pública de Empleo del SENA adicionadas en el Decreto 2520 de 2013, por el cual se modifica el Decreto 249 de 2004.
Que la sección 2 del capítulo 6 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, modificada por el Decreto 1668 de 2016, estableció las medidas especiales que propende por facilitar y fortalecer la contratación de mano de obra local en municipios donde se desarrollen proyectos de exploración y producción de hidrocarburos
Que el numeral 1 del artículo 2.2.1.6.2.3 del referido Decreto definió el proyecto de exploración y producción de hidrocarburos como todas aquellas actividades y servicios relacionados con el desarrollo de contratos celebrados con la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), o contratos de asociación suscritos con Ecopetrol S. A., para explorar o producir hidrocarburos en áreas continentales.
Que el artículo 2.2.1.6.2.8. ibidem precisa que las operadoras de contratos celebrados con la Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH- o contratos de asociación suscritos con Ecopetrol S.A., de forma conjunta con sus contratistas, reportarán semestralmente la información del proyecto y municipios donde se encuentra, nomina vinculada, mano de obra local contratada para cargos calificados y no calificados, esto a través de los prestadores del Servicio Público de Empleo según el procedimiento y condiciones que establezca la Unidad del Servicio Público de Empleo.   
Que según el anterior artículo esta información será reportada a las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo a través de los prestadores del Servicio Público de Empleo, según el procedimiento y condiciones que establezca la Unidad del Servicio Público de Empleo.

Que para el desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y control sobre el cumplimiento de las medidas especiales de vinculación de mano de obra local en proyectos de exploración y producción de hidrocarburos, adelantadas por las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo, es imperativo contar con la información establecida en el artículo 2.2.1.6.2.8 del Decreto 1072 de 2015.

Que por lo expuesto es necesario establecer las condiciones y procedimientos para que las empresas que vinculen mano de obra a proyectos de exploración y producción de hidrocarburos reporten la información a que refiere el artículo 2.2.1.6.2.8. del Decreto 1072 de 2015, precisando la relevancia de canalizar el reporte de información en la Agencia Pública de Empleo del SENA como uno de los prestadores del Servicio Público de Empleo que cuenta con presencia institucional en el territorio nacional a través de su organización regional.
En mérito de lo anterior,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. La presente resolución establece el procedimiento y condiciones del reporte semestral previsto en el artículo 2.2.1.6.2.8. del Decreto 1072 de 2015.
Artículo 2. Información de los proyectos de exploración y/o producción de hidrocarburos. Las empresas operadoras de contratos celebrados con la Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH- o contratos de asociación suscritos con Ecopetrol S.A., reportarán por cada proyecto de exploración y producción de hidrocarburos, la siguiente información:
1. Nombre del proyecto de exploración y/o producción de hidrocarburos, según el contrato E&P o el contrato asociación, con la identificación de la empresa operadora de este.
2. Municipio o municipios donde se encuentra el proyecto.
3. Identificación de las empresas contratistas de la operadora para el proyecto.

4. Identificación de empleadores (operadora y contratistas) que hayan vinculado personal para el desarrollo de actividades o servicios relacionados con el proyecto durante el semestre objeto de reporte.
Parágrafo. Para efectos del presente artículo se deberá tener en cuenta el Anexo Técnico en su numeral 1 - REPORTE OPERADORA. 

Artículo 3. Información sobre la nómina de empleadores. Los empleadores que hayan vinculado personal para el desarrollo de actividades y/o servicios en el marco de proyectos de exploración y/o producción de hidrocarburos, reportarán de forma conjunta con la empresa operadora, respecto de cada proyecto, la siguiente información:

1. Identificación del Empleador (operadora o contratista).
2. Nombre del proyecto de exploración y/o producción de hidrocarburos, según el contrato E&P o el contrato asociación, con la identificación de la empresa operadora del mismo. 

3. Municipio o municipios donde se encuentra el proyecto.

4. Número de vacantes publicadas para el proyecto en el periodo reportado.
5. Nomina vinculada al proyecto, entendida como el número de personas contratadas.
Parágrafo 1. Las empresas operadoras reportarán a las Direcciones Territoriales Ministerio del Trabajo los empleadores que omitan el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo mediante el reporte previsto en el Anexo 1.
Parágrafo 2. Para efectos del presente artículo se deberá tener en cuenta el Anexo Técnico en su numeral 2 - REPORTE EMPRESA EMPLEADORA. 

Artículo 4. Periodicidad. Las empresas operadoras entregarán los reportes previstos en los artículos 2 y 3 de la presente resolución a la Agencia Pública de Empleo del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, dentro de los primeros quince (15) días hábiles de los meses de enero y julio de cada año.
Artículo 5. Remisión. La Agencia Pública de Empleo del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA remitirá los reportes recibidos a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo de la jurisdicción del proyecto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción.
Artículo 6. Mecanismo de reporte. La remisión de la información a que refiere los anteriores artículos se realizará en físico o por medio electrónico.

Artículo 7. Anexo técnico. El anexo técnico de la presente resolución hace parte integral de la misma.
Artículo 8. Información complementaria. La información reportada por los empleadores en el marco de los artículos 2 y 3 de la presente resolución o de los empleadores que omitan el deber de reportar la información, deberá constar de forma desagregada y soportada para atender los requerimientos que se realicen por parte de las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo en cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control establecidas en el parágrafo 2 del artículo 2.2.1.6.2.8 del Decreto 1072 de 2015. 
Artículo 9. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

PAULA HERRERA IDARRAGA
Directora General 
Proyectó: Juan Molano – Contratista Dirección General 
                 Laura Benito – Contratista Subdirección de Promoción
Revisó.     Nathalia Barrios – Asesora con Funciones Jurídicas
                 Paula Ballesteros – Contratista Dirección General

Aprobó. Laura Lozano Frias – Subdirectora de Promoción
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